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VIERNES
23 de Febrero de 

1844

Los <7i isos ó artículos podráif* 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

* ■ Se suscribe á este periódico cu 
.la imprenta de Polo, Plaza del 
JMarcado, número 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el año.
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

7&OBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DS OFICIO.
^■1 <;.c . . <) ju5Í^:j E ’K -EZ Escme. Señor Ministro de la Gobernación de la Pe

nsóla me dice en Jecha 7 de Febrero corriente lo que sigue. 
La Reina ha espedido con fecha 7 del actual la Real carta 

siguiehté.=:Doña Isabel 2.9 por la gracia de Dios y de la Cons
titución de la Monarquía, Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed; que D, Pedro 

..Dutilh natural de Orthez en Francia, del Comercio de estaCor-

: 5

chos que le competen como á tal Español con arreglo á la Cons
titución déla Monarquía; debiéndose comunicar esta Real carta 
á todas las a Ktoridades civiles, militaren y eclesiásticas para que 
la hagan obedecer y cumplir en caso necesario, publicándose 
en la Gaceta del Gobierno y en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para conocimiento de toda la nación. Dada en Ma
drid á 7 de Febrero dé 1 844-=Está rubricada déla Real ma-■
no.—El Ministro de la Gobernación de la Peninsula, Marques 

/ de Peñaílorida. 1
y se publica por medio del Boletín Oficial para los efectos 

consiguientes. Burgos 17 de Febrero do 1844'= Mariana 
Herrero.
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te, ha acudido á mi Gobierno con fecha 7 de Diciembre del 
año último en solicitud de que se le otorgue carta de naturali
zación, dictándose las ordenes oportunas para que tenga electo. 
Y habiéndose instruido con las formalidades necesarias el es
pediente prevenido por acuerdo de l5 de Diciembre pasado, 

_con el objeto de que D. Pedro Dutilh acredite los estreñios 
comprendidos en sus preces, y hecho constar, que concurren 

en él las circunstancias y cualidades merecedoras de la gracia 
que pretende, he venido en concederle carta de naturaleza para 
que sea habido y tenido por español en todo el Reino, para que 

I goce en él los derechos que como tal español le corresponden en los 
.mismos términos que exprésala Constitución política de la Mo- 
6 Barquía, y para que esté sujeto, ¿i las cargas y obligaciones que 
I la misma Constitución y las leyes imponen á todos los Españo-

Ies.=Por tanto mando por las presentes que en toda la na
ción se tenga y repute al mencionado D. Pedro Dutilh como 
Español, guardándosele y haciéndosele guardar todos los dere- 

■r ■ éuosslqam sLul’Í) esiouivoirr

El Escmo. Señor Ministro de la Gobernación de la Penin
sula, me dice en t3 del actual lo que sigue.

S. M. la Reina ha tenido á bien prorogar por el término 

de un mes, el que se prefijó por circulares de 3 y I t de Enero 
último, para que los Gefés y subalternos cesantes dél cuerpo de 
la Administración civil solicitasen en la forma que en las mis
mas se previene, ser incluidos en el cuadro pasivo; en inteli
gencia de que los que transcurrido dicho plazo no lo hubiesen 
veriirado, se entenderá que renuncian á todos los derechos que 

les corresponda como empleados de Real nombramiento, á cu
yo efecto se pasarán las órdenes oportunas á la Dirección ge
neral dél Tesoro, para que suspenda el pago de las cesantías, á 
quienes en la actualidad se les esté abonando sin haber llenado 
este requisito.

Y se publica en el Boletín Oficial' de la Provincia para que 
llegue á conocimiento de los interesados, y demds efectos con
siguientes. Bwgos 1-7 de Febrero do 18Mariano Herrero.

U-12U ,66 .El Isibcuilti ' >■’



(2)
CAPITANIA GENERAL DEL UNDECIMO DISTRITO.

------<S>3<33*------ x ' ...

Artículo imico—Ovden General dél 2.0 de febrero de 1844 

en Burgos. x
El Escmo. Sr. Ministro déla GiStya dice al E. S. C. G de 

este distrito con fécha 10 del actual1, lo siguiente. =EsctiiO 
Sr=Ocupadala Reina (que Dios guardé) de la suerte relativa á 
la multitud de Geíes y Oficiales que . ptir razón de los ascen
sos que han obtenido en la ultima época1 o por otras causas no 
pueden por de pronto1 sér colocados en los Regimientos del 
Ejército y han debido1 quedar eií la situación de reemplazo, se 
ha servido resolver que V. E. elija el pueblo que en su distri
to crea mas á proposito para que se reunan todos los in
dividuos qiYe se háfilán en aquel caso ; nombrando para que 
los mande un General ó Brigadier rapaz por sus cualidades de 
desempeñar con acierto tan grave y honroso cargo. Teniendo 
en conside'racioñ qué Obligados todos estos oficiales á establecer
se separados de sus casas son mayores los gastos queselfs oca
sionan párá viví? cón él decoro y desahogo debido ásufcsservi- 
cios y clase, se ha dignado 8. M. aumentar á las cuatro quin
tas partes de sus respectivos sueldos el haber que en adelante 
disfrúten y que les sea abonado con la misma puntualidad y en 
los mismos términos y plazos con que se hace á los cuerpos del 
Ejército. A este efecto, nombrarán desde luego un habilita
do que pase á la Capital del distrito á percibir las cantida
des que según revista acredite cada" deposito; pudiéudb V. É- 
nombrar desde luego un ofiíiál que sé bagá < ál-jffl de lidcdhdig
nación del primer mes, tiémpo suficiétilé párá qíle por la f-cri!- 
poracion sé elija él habilitado propietario. Con ellestábfeéiriiieh* 
to dé fistos depositos el Gobierno puedg adquirir datos y ante
cedentes esactos para utilizar á los oficiales mas idoneos á fin 
de que presten sus servicios en .las filas á medida que lo exijan 
Jas necesidades de los Regimientos existentes en el día y de los 
que deban crearse nuevamente. Él depósito cteb'éfá quedar' de
finitivamente establecido el día l.u de Marzo próxinVó‘fio tiras 
tarde) en los distritos de la Peninsula y el 1 5 y 3o del propio 
mes en las Baleares y las Islas Canarias. El individuo que en 
lá ép'oca fijada no se híibiere presentado sin causa sufriente á 
juicio de V. E. quedará suspenso de su empleo, y formaba la 
correspondiente sumaria se le despedirá del servicio De Real 

orden )o digo á V. E. para su cumplimiento.^; Y al mandar 
publicar esta resolución de S. M. ordena S. E. que se inserte 
en los Boletines Oficiales de las cuatro Piovincias y que las 
Justicias de los pueblos donde no haya autoridad militar la ha
gan saber á los Señores Geles y Oficiales de reemplazo que ha

biten en ellos á fin de que ninguno alegue ignorancia y que se 
presenten en Briviesca punto señalado para la reunión del 
deposito hasta el 1 o de Marzo en cuyo dia se pasará la re
vista de Comisario y serán dados de baja con arreglo ala,prein
serta Real orden los que no se hallen presentes y no justifi
quen en debida forma el motivo que se lo impida, que no po
drá ser otro queel de enfermedad, estar desempeñando comisión 
del servicio ó ser Diputado á Cortes. —Lo que de. orden de 

S. E. se comunica en la general de hoy para su cumplimiento. 
=E1 Brigadier G. de E, M. Juan Antonio Martínez.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Escrito. Sr/Director general del Tesoro público con 
ficha 3 del actual irte dice lo siguiente.

(tPor el Minist-eno/de Hacienda se comunicó á esta Direc. 
cion en 22 de Diciembcé próximo pasado la Real-orden siguí- 
ente,=Escmo. Sr.: con esta lecha digo á D. Pascual Madoz lo 
que sigue ^Reconocida, la utilidad que los empleados han de 
reportar de 1a adqui>iel'on de la obra que V. 8. redacta y cu- 
ya publicat ion ha anúnciado cón’e-l titulo de Dicciónario-.geo. 
gráfieó-esladistico-bisíóri. o dé España y -últr amar, y están'dó rp 
< emendada su adquisición por el Gobierno, S M. se 'há 1 dig. 
nado acceder a la solicitud de V.S. relativa, á que los emplea, 
dos asi activos como pasivos puedan pagar el precio de dicha 
obra con sus sueldos atrasados, aUtorTZarulo.á"•V. 8; para que 
admita recibos á cuenta de los atrasos, entendiéndose al efecto 
y poniéndose de acuerdo ton la Dirección general del Tesoro 
y a’calidad' de que 'la adquisición sem voltuilaria y el pago po; 
cuéulá de atrasos de un solo ejemplar, y quL- del método qc, 
sé adopte párá el fiffyjFWnetr
previamente á este Ministerio. De Real orden lo comunico. 
V S para su inteligencia y electos cor,respondientes De la pío. 
pía orden lo traslado ;á V. E. para su ink-ligem ia y observan, 
cia de la última prevención —En su consecuencia propuso eil; 
Dirección al Gobierno el método que podría adoptarse en esli 
asunto para el mejor orden de contabilidad, y con fecha 2 
Enero último mé éótii'unü a él Ésemoilflr. Ministro de Hacien
da la resolución siguiente.=Escmo. Sr.: Conformándose S. M 
con lo espuesto por V". E. ‘dé artrerdo con la Contaduría ge
neral del Reino en comunicación de o del actual sobre el ino- 
do de que los étiipléatios1 'ac'FiVí>S"'yr'p*aSÍVOS 'satisfagan. con se 
güeidó's át'rásb’dóá él peeoio de la vbrfi, á que, Violuo^a-riauieoii
púedeti sústórils.rsé ptHl-un ejemplar,,.,yoes(á .xe,d^qta.n,do.,D, Pas
cua! Madoz con ’el, titulo de Diccionario, geog, afico, estadíslifll 
é bistppico de España.y_ ultramar, según se dispuso por Re. 
orden de 22 de Diciembre ultimo se^ía servicio mand .r qie 

al electo se observen las reglas siguientes. I. D RascUál Mí- 
doz, autor ¿el Diccionario en cítojt'Zoú, úóúíbtató 'en cúdapit- 
vinciá un cónii^ionad‘¿ éhcárgádó dé dáfr 4i los'empleados s«t- 
critortis Já's -<#üti«egtrs ó tontos de id ¡cha .<ahn-ai, tomando en equi
valencia de «u importe los recibos rd,e aquellas. -2.a Asimisto 
es'de . obligación de M.adoz pioveer . á las. contadurías Jl 
provincia del correspondiente numero de ejeuipla.es impre» 
de obligaciones de suscriciou arregladas al adjunto 'modelo.’S.1 
Verificada la sus'cricion di.- un enipléhcfH ipor'oldigtuYon ’dtipli’ 
cada que formara, se ehtréghrá la'tiña irl Comisionado de * 
doz para 'su i'esgua'rdo, y lá otra -obrará en la c.onlad,uria dell 
provincia restpecliva, debiendo Cota desde luego tener en cueo>. 
iudispeusablrmente los novecientos rs. de su in porte, hacietií 
la anotación debida en la del individuo. 4a Los recibos ptn- 
niales de los empleados en todo el R.'ino por importe de fe 
entregas ó tontos que recibieren, los presenlal'áD. Pascual M' 
doz por se-inestrbs én ‘ésá Dirección con éiiúnta que docu»M' 
tara con dichos recibos enearpel dos por provincias -cdn »» 
relación de los de cada una y ido lesumen del total importe^ 
•semestre. 54 Ex?.mimóla. Ja epenta por la Contaduríageaets 
del Reino, se librará su importe como traslación de caudal'1 
á las diferentes provincias donde los empleados tienen la'snj1

ejeuipla.es
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abierta y á lascualei se remitirán 1os cargos non siguientes, para 
| divilárlós' en la cuenta del interesado. 6. Nmgun susntor 
\ tendi’á derecho dé éxigir que la entrega de la obra se le haga 
í'sino en el puntó dühde sé suscribió. Y y4 con presencia de
■ jas suscripiionés que se Obtengan y como medio preciso se 11-

bi!’aíá áP'&íor la cantidad proporcionada que los iondos per- 
I mitán pdr via cíe' y como'Condición general de toda
I sdVéripcíon De orden”de S'"M. lo comunico á V. E para su 
1'i‘nteli'gfencia y efétloScohíigutentes' acompañando copia delmq- 
lSeÍ¿;de'quéhaeé'Wfto la'regla segurid'a.=Lo que traslado á 
I V. 8. para su puntual cunr^ih/ieíiió' eü; la parle que le toca, 
I incluyéndole el modelo qlTerse-cila en la regla segunda y un

■ ejemplar del prospei lo de la qbra;'r uidando V. 8. de dar no
ticia a esta Dirección en I-° de cada mes de las sus ripciones 

' que se hayan hecho durante el anterior' para los efectos de que 
■"trata la regla 7* poniéndose de m uérdo para todo con el co

misionado representante de I). Pascual Mádoz en esa provincia 
■yibacieíido publico 'este asunto por metió del Boletín Oficial 

<ara que llegue á noticia de lodos los empleados aelivbs y Pa-

sivos que existen en ella » ■
»■' cy pdra '¿¿nacimiento de los interesados se pul lita en el 

Boletín Oficial' con el objeto de que pueda servirles de gobíér-
las dos Reales ordenes insertas. Burdos

=Féttp6 de Arido.

sb OshsT cb cr’> . r.’niq .‘-.BttnaH

no lo resuelto en
15 de Bebi era de 1844

,ba»3 2b¡ ni si-3t ,
Intendencia y Suhftofeg ación de réntete .Reales de to xpri>vin:cia.

Estando''ai ovdadcf porcia misma lá subasta de' percales^pa- 
jjfi’uélos,y "Ot’As'g'ÁYeroá dw'Sistintas clases declarados, por deco- 

■ :;!,:si:3<>h íO|iimibi ni ^>.tis *■; t, 1, u..:,, , a,
miso,.para el día 24 del actual y siguientes en el almacén de 0I.I5" Q£G f'íj Ob- • J’ •

.cpmisqs de esta desde las, opee d;e su piañaiia en ade-
Udt:e, se .anuncia al.publico para co-uorimiento de los que gus
ten interesarse eti dicha subasta cj=Burgos 16 de Febrero de 
1844—Felipe de Ariño —P.m. de Sitiria.^fftisé'Ma'ria Níetto.

'' .......... '..I n'V .
r 6 £ 46 f.'.ui.u'.hj-, 11 'séá^nfit #. *.e »!} pui-nsUo ■ ’i"'1’-':, 

D. Lorenzo Coba dé la Torre Magistrado honorario de la1. adííim >1 ns > .0¡..nii>.o t so «sntoi' ■ ..
■ Aú.dtenciqyje. esta .Ciudad'.y.. Jaed. de primera Insjancia de 
ia misma y .su Piart»db=V)ov el .présente cito y lUrpo á todos

t los 'acydedtives de Rdtnán l-AÚiez 'tieciii'o‘de esta Ciudad para 
Ititó por'es^iicro de'.tjñitice días efue por primer término se les 
I señala comparezcan en el o'ficío del'presente Escribano á légiii- 
■ttoial . . .. ' . i. . ■ ■ ’ - ’ . . 0
.miar sus créditos y decir en razón a Jo ciernas lo que tengan 
tnppr conv.eniéote.—DtadqiOn Burgos á 16 .de.Febrero de 1.844.
• esÉLorénzo’Oaüo «de la .TarreéizsRor ¡mandado de S. SrimztzEhan- 
in-cisco «Hernando.

<. ¡ v, ■ ■ ' I ■ c ‘1 <>. .

COMISION DE iNtiTRUCClON PRIMARIA
p DE LA PROVINCIA DE BURGOS.ll : C.: . ■
. Para cumplir esta Comisión con lo prevenido en la 2.a par

te ¡leda (Real orden fecha 24 del pasado* expedida ptor él Mi-
- misterio de la Gobernación ¿'inserta en él ‘boletín ofictial <nnttie-
F 10 94b ha acordado en sesión de ig del corriente , que todos 
F los .Ayuutamien'tos de la provincia remitan á los Presidentes 

délas Comisiones locales de partido,, para el 10 del proximo
■ mes de Marzo, un estado arreglado en un todo al modelo que 
fc subsigue, los cuales deberán dirigirse á esta Comisión por los 
«citados Presidentes aíltes del día aódél citado mes, preVinien-

do que én defecto, esta Superioridad adoptará las prevenciones ■ 
Íque tenga por conveniente =Burgos 2t de Febrero de 1844.

=E. P. Mariano Herrero =Aiítoqio Martínez Ácosta, ,Vo- 
. cal Secretario.

. .... ..  ........ I '.............. ’ ---------- ..........................
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Clero Secular.
Comisión especial de ventas de Bienes Nacionales. 

Provincia de Burgos.

Remates para el día 18 de Marzo de 1844 en es,a Capital 
y en Madrid -desde las diez de la mañana en adelante.

Tres tierras que componen 29 y media fanegas de 2 a ca
lidad y 11 y media fanegas de 3.a que en términos de esta 
Ciudad pertenecieron al Cabildo Catedral de la misma arren
dadas á Ignacio de la Peña y consortes en 62 fanegas de pan 
mediado y 24 reales anuales hasta Marzo de 1847 tasadas en 
2 1200 reales y capitalizadas en 447ÓO reales y 11 mrs. por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

D. Juan Fernandez Cueva ha cesado de desempeñar el des
tino de Secretario de la Escma. Diputación Provincial, que h* 
estado á su cargo por espacio de tres años, y vuelve á abrir di 
nuevo su estudio de Abogado , en la calle de la Puebla nú® 
16 habitación principal.

Debiendo crearse en virtud de lo resuelto por S. M. en 20 
de Enero último, para la espedicion de las Islas de Fernando 
Pó Aunobor y Coriseo, una compañía de obreros de Ingenie
ros compuesta de cinco sargentos con el haber mensual de 26 
pesos fuertes, cinco cabos con 16 y cuarenta obreros con 12, 
cuya total fuerza debe ser de hombres de buena conducta, ro
bustos y versados en cualquiera de los oficios de carpintería, 
herrería, cerrajería, cantería albañileria, tornero y tonelero, los 
que ademas de su haber, ración, vestuario, premios de cons
tancia y hospitalidades, disfrutarán la ^gratificación de medio 
duro ó cuatro rs. de plata per cada dia que'trabajen, siendo el 
trasporte de ida y huella y el de sus familias por cuenta del Go
bierno, y cumplidos siete años podran solicitar su regreso, bien 
sea para continuar sus servicios en la, peninsula, ó con licencia 
ó retiro según sus circunstancias. Lo que se hace saber á los 
artesanos de los mencionados oficios, por si alguno desease in
gresar en dicha compañía dirija su instancia al Director Subins
pector de Ingenieros de este distrito, espresando la edad, estado, 
robustez, grado de habilidad de oficio que ejerce y demás cir
cunstancias en que se encuentre y crea deba hacer mérito para 
oblar á su admisión, acompañando copia de la licencia si hu
biesen pertenecido al egército.=José Navarro.

Cinco tierras que componen 21 y media fanegas de sembra* 
drua de 1.a calidad 8 y media de 2.a y 4 de 3.a en términos 
,del Pueblo de Tardajos que pertenecieron á dicho Cabildo Ca
tedral arrendadas á Ildefonso Tobar en 6g fanegas de pan me
diado hasta Marzo de 1840, han sido tasadas en 27800 rea
les y .capitalizadas en 49666 reales 22 uirs. por cuya.cantidad 

1 se ,sacan á subasta, tienen contra sí un censo de 22000 retjles'de 
capital al rédito de 1 y medio.por ciento á favor de la obra 

o -pia de 1).. Hernando Díaz Bracho de patronato del menciona
do Cabildo. Estas finctis san d,e mayor cupo lia.==Burgos tG do 

. Febrero t)e-18'44 ==Féfmin Perla.

Remates para el dia 26 de Marzo de 1844 en las Casal 
Consistoriales de esta Ciudad y en el Juzgado de Melgar de 
Fernamental dasde las 1.0 de la mañana en adelante.

Diez y siete tierras que componen 1 fanega de 2.a calidad 
y 12 fanegas I O celemines de 5 a sitas en términos de Castrillo 
Murcia, procedentes del Convento dé San Pablo de Buigoi, 
arrendadas á José Saiz y consortes en I 1 lahégás de pan me
diado anuales sin escritura, tasadas en 4,6'78 rs. y capitaliza
das en 7920 rs. 20 mrs. por cuya cantidad se sacan á subasta 
no tienen carga alguna.

Doce- tierras que componen 7 celemines de 1.a calidad, 5 
fanegas 4 celemines de 2.a 4 fanegas 1 I celemines de 3 a y 
una her* de tres celemines de 1.a calidad, sitas en términos de 
Castrillo Murcia, procedentes del Convento de San Pablo de 
Burgos, arrendadas á Antonio Omitios en 7 fanegas de pal 
mediado anuales sin escritura, tasadas en 3,162 rs. 17 mrs. y 
capitalizadas en 6.040 rs, 6 mrs, por cuya cantidad se sacan 
á subasta, no tienen carga alguna.

Veinte y dos tierras que componen 4 fanegas 5 celemines 
de 2.a calidad 16 fanegas/de 3.a y un'a hera de un celéthin 
de 1sitas en el pueblo de Castrillo de Murcia, procedenlei 
del Convento de San Pablo de Burgos, arrendadas á Juan He
rrera, Manuel Peña, y Benito Baldemoro en 18 fanegas pan 
mediado anuales sin escritura tasadas en 7,717 rs. y capitali
zadas en 12969 rs. 27 mrs. por cuya cantidad se sacan á su
basta, no tienen carga alguna.

Veinte tierras que componen 3 fanegas TI celemines de l.1 
calidad y 16.fanegas y 5 celemines de 3 a sitas en termino 
de Castrillo de Murcia, procedentes del Convento de S. Pablo 
de Burgos arrendadas á Juan Antonio Estebanez en 14 fane
gas de pan mediado anuales sin escritura, tasadas en 6,5,6611' 
y capitalizadas en 10080 rs. 3 mrs por cuya cantidad se sa
can á subasta, no tienen carga alguna.=Burgos 18 deEoer) 
de 1 844.=B»rnardiuo de la Arena.

El Intendente Militar del undecimo Distrito =Hace saber; 
que no habiendo tenido efecto el remate intentado en esta In
tendencia militar para contratar por término de cuatro aiíSs 
el suministrode utensilios alas tropas están tes y transeuntesen el 
mismo, se saca nuevamente á publica Subasta dicho servicio 
por igual término en los estrados de la Intendencia General 
militar (Madrid) á contar desde primero-de Abril de este ano 
y concluir en fin de Marzo de 1848; ? las baSpS estable
cidas ei^ el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Intendencia General.

La persona ó persona, que gusten interesarse en este serv.i- 
cib'euedep acudir por sí ó por medio de apoderado en forma á 
fv sus proposiciones en el acto del remate que tendrá efecto á 

luce de la mañana del dia catorce de Marzo proximo; pasa
do cuyo acto no se admitirán proposiciones por ventajosas que 
sean. Burgos 18 de Febrero de 1844.=Jcrllan de Velarde.

" . . . ’ : ■ ’u ,
Comisión especial de venta ,de bienes nacionales de Id Pro- 

vincia de Burgos. Clero reguZar.=Remate para el dia 2 1 de 
Marzo de 1 844.desde las diez de la mañana en adelante en es
ta Capital en el Juzgado de 1.a instancia de ViHarcayo. El do
minio directo de dos censos de 9 fanegas., 6 celemines de pan 
mediado que tiene contra sí D. Fernando Gómez Zorrilla v

VeOVlltti nu'i;SS!i 180 ',.10 1 B . . ->
Cachupín „ vecino de Villarcayo, y á favor del suprimido Mo
nasterio de Benedictinos de Oña el cual ha sido capitalizado en 
16200 reales por cuya cantidad se saca á subasta. =Burgos 7 
de Febrero de 1844-—Fermín Perla.

Jmpbentm de Pmscu/IL Polo.


